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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta (30) de septiembre de dos mil veinte.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión acumulados 02683/INFOEM/IP/RR/2020, 02685/INFOEM/IP/RR/2020, 02766/INFOEM/IP/RR/2020, 02768/INFOEM/IP/RR/2020, 02770/INFOEM/IP/RR/2020, 02771/INFOEM/IP/RR/2020, 02772/INFOEM/IP/RR/2020, 02774/INFOEM/IP/RR/2020, 02775/INFOEM/IP/RR/2020, 02777/INFOEM/IP/RR/2020, 02778/INFOEM/IP/RR/2020, 02779/INFOEM/IP/RR/2020, 02781/INFOEM/IP/RR/2020, 02782/INFOEM/IP/RR/2020, 02784/INFOEM/IP/RR/2020, 02785/INFOEM/IP/RR/2020, 02786/INFOEM/IP/RR/2020, 02838/INFOEM/IP/RR/2020 y 02839/INFOEM/IP/RR/2020, promovidos por----------------------------------------------, a quien en lo sucesivo se le identificará como la RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc51457381]ANTECEDENTES
1. Los días cinco (05) y doce (12) de junio de dos mil veinte, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información públicas registradas con los números descritos en el orden siguiente: 
	Número de Solicitud
	Información solicitada

	00987/IXTASAL/IP/2020
	“Todas las convocatorias signadas por el secretario del ayuntamiento en 2020.” (Sic)

	00986/IXTASAL/IP/2020
	“Todas las convocatorias signadas por el secretario del ayuntamiento en 2019.” (Sic)

	00927/IXTASAL/IP/2020
	“Las convocatorias y toda la documentación relativa a la selección de beneficiarios y al otorgamiento de apoyos en materia de pisos firmes, techos firmes, cuartos dormitorios, y cualquier apoyo a la vivienda otorgados con recursos FISMDF 2019, FISE 2019, FEFOM 2019, PAD 2019, FORTAMUNDF 2019, Recursos Propias 2019 y con cualquier fuente de recursos; así como, la relación de beneficiarios de dichos apoyos con la documentación que acredita recibieron dichos apoyos.” (Sic)

	00925/IXTASAL/IP/2020
	“Todas las convocatorias, actas y cualquier documentación emitida relativa a los mecanismos y órganos de participación social para promover, aprobar y aplicar los recursos del FISE 2019.” (Sic)

	00924/IXTASAL/IP/2020
	“Todas las convocatorias, actas y cualquier documentación emitida por el Comité de Obras Públicas o su equivalente para adjudicar y contratar la ejecución de obras del FISE 2019.” (Sic)

	00923/IXTASAL/IP/2020
	“odas las convocatorias, actas y cualquier documentación emitida por el Comité de Obras Públicas o su equivalente para adjudicar y contratar la ejecución de obras del FEFOM 2020.” (Sic)

	00922/IXTASAL/IP/2020
	“Todas las convocatorias, actas y cualquier documentación emitida por el Comité de Obras Públicas o su equivalente para adjudicar y contratar la ejecución de obras del FEFOM 2019.” (Sic)

	00921/IXTASAL/IP/2020
	“Todas las convocatorias, actas y cualquier documentación emitida por el Comité de Obras Públicas o su equivalente para adjudicar y contratar la ejecución de obras del PAD (Programa de Acciones para el Desarrollo) 2020.” (Sic)

	00920/IXTASAL/IP/2020
	“Todas las convocatorias, actas y cualquier documentación emitida por el Comité de Obras Públicas o su equivalente para adjudicar y contratar la ejecución de obras del PAD (Programa de Acciones para el Desarrollo) 2019.” (Sic)

	00919/IXTASAL/IP/2020
	“Todas las convocatorias, actas y cualquier documentación emitida por el Comité de Adquisiciones y Servicios o su equivalente para adjudicar y contratar la ejecución de acciones del PAD (Programa de Acciones para el Desarrollo) 2020.” (Sic)

	00918/IXTASAL/IP/2020
	“Todas las convocatorias, actas y cualquier documentación emitida por el Comité de Adquisiciones y Servicios o su equivalente para adjudicar y contratar la ejecución de acciones del PAD (Programa de Acciones para el Desarrollo) 2019.” (Sic)

	00917/IXTASAL/IP/2020
	“Todas las convocatorias, actas y cualquier documentación emitida por el Comité de Adquisiciones y Servicios o su equivalente para adjudicar y contratar la ejecución de acciones del FEFOM 2020.” (Sic)

	00916/IXTASAL/IP/2020
	“Todas las convocatorias, actas y cualquier documentación emitida por el Comité de Adquisiciones y Servicios o su equivalente para adjudicar y contratar la ejecución de acciones del FEFOM 2019.” (Sic)

	00915/IXTASAL/IP/2020
	“Todas las convocatorias, actas y cualquier documentación emitida por el Comité de Adquisiciones y Servicios o su equivalente para adjudicar y contratar la ejecución de acciones del FISMDF 2020 y FORTAMUNDF 2020.” (Sic)

	00914/IXTASAL/IP/2020
	“Todas las convocatorias, actas y cualquier documentación emitida por el Comité de Adquisiciones y Servicios o su equivalente para adjudicar y contratar la ejecución de acciones del FISMDF 2019 y FORTAMUNDF 2019.” (Sic)

	00913/IXTASAL/IP/2020
	“Todas las convocatorias, actas y cualquier documentación emitida por el Comité de Obras Públicas para adjudicar y contratar la ejecución de las obras del FISMDF 2020 y FORTAMUNDF 2020.” (Sic)

	00912/IXTASAL/IP/2020
	“Todas las convocatorias, actas y cualquier documentación emitida por el Comité de Obras Públicas para adjudicar y contratar la ejecución de las obras del FISMDF 2019 y FORTAMUNDF 2019.” (Sic)

	00865/IXTASAL/IP/2020
	“Todas las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados finales de los mismos durante el año 2020.” (Sic)

	00864/IXTASAL/IP/2020
	“Todas las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados finales de los mismos durante el año 2019.” (Sic)



· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

2. El veintiocho (28) de julio de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO, respondió a cada una de las solicitudes de información, a través del archivo electrónico IXTASAL-CT-0016EXT-2020.pdf que corresponde al Acta de la Décimo Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha nueve de julio del año que transcurre, en la que se aprueba en el punto dos del orden del día el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa de diversas solicitudes. 

3. En fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte, el particular interpuso los recursos de revisión en contra de las respuestas, en los cuales manifestó los mismos argumentos, por lo que en obvio de repeticiones innecesarias se transcribe el acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad del uno de los medios de impugnación acumulados:
[bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc51262525][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015][bookmark: _Toc51457382]Recurso de revisión: 02683/INFOEM/IP/RR/2020
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Razones o Motivos de inconformidad: “La indebida motivación y fundamentación de la respuesta otorgada por el sujeto obligado mediante el oficio de la titular y el acta del comité de transparencia, pues es notorio, que el comité de transparencia carece de atribuciones legales para cambiar la modalidad de la entrega de la información solicitada, además, que resulta evidente, que si cuenta con la información para proporcionarla in situ, es incuestionable que lo único que le hace falta para entregármela vía saimex es escanearla en muchos de los casos, y en otros elaborar la versión pública y sesionar en comité, actividades que no requieren de tanto tiempo, por ende, no existe congruencia entre lo vertido y lo que acontece en la realidad. Es claro y patente, que su conducta busca eludir y retrasar el cumplimiento de sus obligaciones. Por lo demás, es absolutamente falso que el sujeto obligado sólo cuente con tres personas para atender las solicitudes de información, las tres personas a que alude son las adscritas a la unidad de transparencia, más todos y cada uno de los servidores públicos habilitados que se encuentran registrados en el sistema proporcionado por ustedes (más de treinta), por lo que, la suma de dichos servidores públicos da como resultado que cuenta con más de treinta servidores públicos para atender las solicitudes y no con tres, cómo maliciosamente pretende hacerlo ver; asimismo, es falso, que en todo el ayuntamiento se ha estado laborando durante la pandemia con el personal mínimo indispensable, pues aquí todos sabemos que la administración municipal ha laborado normalmente y prácticamente en su totalidad, lo que puede corroborar este órgano garante con las propias actas que ha estado emitiendo el comité de transparencia en dicho período, así como, con todos y cada uno de los acuses de recibo de los oficios emitidos por la unidad de transparencia requiriendo información a los servidores públicos habilitados durante la pandemia, así como, con la información que deriva del reloj checador de control de asistencia, documentales todas, que desde este momento, pido se las requiera al sujeto obligado, advirtiendo que asumirá una conducta procesal falsa y dolosa, para ocultar también esta información, pues el presidente municipal es experto en simulación e hipocresía, emite actas de cabildo y acuerdos que no respeta. Por si fuera poco lo anterior, el obligado ha contado con suficiente tiempo para cumplir con sus obligaciones derivado de la interrupción de los plazos y términos por la pandemia, por lo que reitero, no existe lógica ni congruencia, para cambiar la modalidad de entrega de la información y lo único que pretende es descubrir quienes les solicitamos información para amedrentarnos, pues así lo ha declarado el presidente y la de transparencia, que van a descubrir quien les solicita información y no se la va a acabar, que harán lo necesario para que se arrepienta, y tales actitudes son notoriamente ilegales e infringen la ley de la materia, en tanto que no pueden andar investigando quien les solicita información y mucho menos para amedrentarlo, pido los sancionen, por estas razones y porqué siempre están ocultando información. Se resalta que además de vulnerar mi derecho humano a obtener la información en la modalidad deseada (saimex), también, transgrede mi derecho humano a información gratuita, pues pretende cobrarme la información.” (Sic) 

4. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, por lo que el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Decimo Sexta Sesión Ordinaria de fecha dos (02) de septiembre de dos mil veinte ordenó la acumulación de los recursos de revisión ya descritos; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

5. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
 (Énfasis añadido)
6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha veinticuatro (24) de agosto del año en curso, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El SUJETO OBLIGADO omitió rendir los informes justificados a los recursos de referencia; por su parte LA RECURRENTE no presentó alegatos, ni ofreció los medios de prueba, según consta en el SAIMEX.

8. El diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte el Comisionado Ponente emitió el acuerdo de acumulación de los recursos de revisión que ahora se resuelven; asimismo decretó el cierre de instrucción; ordenando turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - -  - 

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc51457384]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc51457385]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc51457386]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO respondió el día veintiocho (28) de julio de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día tres (03) al veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte; derivado de la suspensión de actividades con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 en los sectores público, privado y social.

11.  En consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte; por lo que los medios de impugnación se encuentran dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto. 

12. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc51457387][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

13. Se solicitaron diversas convocatorias emitidas durante los años dos mil diecinueve y dos mil veinte; en respuesta el SUJETO OBLIGADO, remitió el Acta del Comité de Transparencia en la que se aprobó el cambio de modalidad para la entrega de información.

14. La RECURRENTE se inconformó con la respuesta y términos generales manifestó como razones o motivos de inconformidad la indebida motivación y fundamentación de la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO 

15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones VIII y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracciones que determinan las hipótesis jurídicas relativas a la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; contextos de los cuales se dolió LA RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta actualiza las causas de procedencia antes señaladas. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del Artículo 11 de la ley de la materia.


[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc51457388]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

16. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico en que se actúa, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

17. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

18. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

19. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

20. Asimismo, el recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

21. Ahora bien, del caso concreto y derivado del análisis a las constancias que obran en los expedientes electrónicos al rubro indicados; es de señalar que la RECURRENTE, solicitó conocer las licencias y/o permisos de funcionamiento emitidos en los años dos mil diecinueve y dos mil veinte. 

22. [bookmark: _Toc521949107][bookmark: _Toc522209067][bookmark: _Toc523908140][bookmark: _Toc31221176][bookmark: _Toc23440737][bookmark: _Toc21026228][bookmark: _Toc20412820][bookmark: _Toc20392593][bookmark: _Toc11834466][bookmark: _Toc12448142][bookmark: _Toc17043969][bookmark: _Toc17390946]En respuesta a las solicitudes de información, el SUJETO OBLIGADO precisó que los documentos referentes a la información que se solicita, se encuentran disponibles para su consulta, de forma directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia, esto derivado de la carga de trabajo que implica dar contestación a cada una de las solicitudes de información que ha recibido el SUJETO OBLIGADO en el mismo lapso de tiempo; pues implica contestar todas y cada una dentro de los plazos establecidos, por lo que dichas solicitudes empatan en tiempo de contestación, lo cual rebasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud y/o solicitudes en los plazos establecidos, sumado a la emergencia sanitaria declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) con motivo del virus SARS CoV2 (COVID-19), que implica como medida preventiva para desarrollar sus actividades, el realizarlas con el personal mínimo e indispensable. 

23. El SUJETO OBLIGADO con la intención legítima de no lesionar el derecho humano, pone a disposición del solicitante los documentos solicitados en consulta directa, manifestó, que de la información se le facilitará también en copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible, o en el que el solicitante aporte, en sus instalaciones.

24. Por todo lo anterior, es necesario analizar si resulta procedente el cambio de modalidad propuesto por el SUJETO OBLIGADO, lo cual se determina a través del siguiente análisis: 

I. [bookmark: _Toc33090993][bookmark: _Toc33810792][bookmark: _Toc34819434][bookmark: _Toc51259590][bookmark: _Toc51457389]De la modalidad de entrega de la información solicitada. 

25. Primeramente, es indispensable traer a colación lo contenido en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que: 

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada”.

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades”.

26. Del artículo 158 referido, se tiene que excepcionalmente, de forma fundada y motivada, en el caso de que la información solicitada implique análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa. 
 
27. Es decir, del artículo anterior, se derivan tres hipótesis que en conjunto y de manera fundada y motivada, validan el cambio de modalidad de entrega de la información y las cuales son, que las documentales a proporcionar sobrepasen las capacidades técnicas, administrativas y humanas del SUJETO OBLIGADO. 

28. Para ello, cabe mencionar que la “capacidad” de manera general puede interpretarse como la circunstancia o conjunto de condiciones, cualidades o aptitudes que permiten el desarrollo o el cumplimiento de una función o desempeño de un cargo y que, para el funcionamiento adecuado de una institución se desglosa en las siguientes:

a) [bookmark: _Toc34819435][bookmark: _Toc51259591][bookmark: _Toc51457390]De las capacidades técnicas. 

29. Para abundar en este punto, resulta indispensable verlo desde dos vertientes: a) de la capacidad técnica del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y b) de la capacidad técnica del SUJETO OBLIGADO. 

30. Respecto al punto a), el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es el medio electrónico a través del cual se formulan las solicitudes de información pública y se interponen los recursos de revisión. De esta manera, tras registrar una cuenta en el sistema electrónico y realizar una solicitud de información, es posible darle seguimiento a la presentación, respuesta, inconformidad y resolución de la misma. 

31. Ahora bien, en relación con el peso máximo de archivos que soporta el sistema para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, el citado sistema, tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información, usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi’s, escala de grises y formato “PDF” extraído directamente del escáner. 

32. Respecto al punto b), el SUJETO OBLIGADO invocó el artículo 158 de la Ley de la materia haciendo énfasis en las capacidades técnicas, al respecto los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá  agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema, y sólo en su caso, previo aviso a este Instituto, puede optarse por cambiar la modalidad de la entrega. 

33. De tal forma que, el Titular de la Unidad de Transparencia debe entregar los documentos solicitados en la modalidad elegida por el particular; y sólo en caso de que se encuentre imposibilitado, deberá avisar de inmediato a este Instituto, a través del correo electrónico institucional y comunicarse vía telefónica a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente. 

34. Del análisis de la información solicitada, se puede advertir que los documentos requeridos, pudieran o no sobrepasar las 8,000 hojas que admite el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense; sin embargo, para que se cumpla con la modalidad de entrega solicitada, no depende únicamente de la capacidad tecnológica del SAIMEX, sino también de otras variables como lo son: capacidades administrativas y humanas sobre las que hizo hincapié el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, las cuales serán analizadas a continuación: 

b) [bookmark: _Toc34819436][bookmark: _Toc51259592][bookmark: _Toc51457391]De las capacidades administrativas. 
35. La capacidad administrativa, es definida como la habilidad institucional de un gobierno, para formular y realizar planes, políticas, programas, actividades, operaciones u otras medidas para cumplir con los propósitos de desarrollo. En palabras más simples, es la eficiencia organizacional para efectuar funciones esenciales.

36. La capacidad administrativa, resulta ser un mandato para un gobierno eficaz, la cual engloba, previsión, organización, coordinación y control en actos y esfuerzos con la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz, eficiente y sostenible. 

37. Desde una perspectiva institucional, la capacidad administrativa es entendida como “las habilidades técnico-burocráticas del aparato estatal requeridas para alcanzar sus objetos. En este componente se ubican el nivel micro y meso de la Capacidad Institucional. El primero hace alusión al individuo, al recurso humano. En el segundo nivel, se ubica la capacidad de gestión, el cual se centra en el fortalecimiento organizacional como área de intervención para construir capacidad; cultura organizacional, sistemas de comunicación u organización”. [footnoteRef:2] [2:  Políticas Públicas y Cambio Climático. Angélica Rosas Huerta. Profesora- investigadora. Departamento Política y Cultura. División de Ciencias Sociales y Humanidades. ] 


38. Hasta aquí se tiene que, la capacidad administrativa señala los recursos humanos y organizacionales, donde los organizacionales, además de englobar recursos humanos, engloban recursos materiales (espacio, equipos de cómputo, instalaciones, tecnología), financieros (ingresos) e intangibles (tiempo), los cuales en conjunto y a la medida correcta, alcanzarían que las instituciones logren la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz y eficiente. 

39. Atendiendo esta óptica, el SUJETO OBLIGADO se pronunció mencionando que para encontrarse en posibilidad de dar respuesta en tiempo y forma a las múltiples solicitudes de información, es necesario que se realice una serie de procedimientos internos a efecto de atender todas y cada una de las solicitudes, partiendo del análisis exhaustivo de los pedimentos, obtención, separación y clasificación de la información, así como la elaboración de versiones públicas correspondientes, lo que implica destinar un número significativo de días, horas y personal e impide la realización de otras actividades lo cual generaría un daño en el cumplimiento los objetivos previamente establecidos, sumando que cuenta con personal limitado debido a la emergencia sanitaria que impera. 

40. De tal forma que, al no integrar adecuadamente los recursos humanos, materiales, financieros e intangibles, que como se mencionó en conjunto lograrían el cumplimiento de las responsabilidades y funciones de manera eficaz y eficiente, resultaría irrealizable la entrega de la información bajo la modalidad solicitada, ahora bien, por último, resulta procedente analizar lo que se tiene por capacidad humana, la cual se abarca a continuación: 

c) [bookmark: _Toc34819437][bookmark: _Toc51259593][bookmark: _Toc51457392]De las capacidades humanas. 

41. En este punto, vale la pena precisar que los recursos humanos, es el conjunto de personas con que cuenta una determinada organización, para desarrollar y ejecutar de manera correcta las acciones, actividades, labores y tareas que deben realizarse y que han sido solicitadas. 

42. Las personas, son la parte fundamental de una organización y junto con los recursos materiales, financieros e intangibles, conforman el “todo” que una organización necesita, es decir, para el correcto funcionamiento y el alcance de objetivos, deben coexistir uno con otro, de otra forma, el desarrollo no sería el apropiado y el cumplimiento de metas imposible. 

43. Ante ello, el SUJETO OBLIGADO mencionó que cuenta únicamente con tres (03) servidores públicos adscritos a la Unidad Administrativa más los servidores públicos habilitados registrados, quienes atenderían atender las múltiples solicitudes de información enunciadas por el Ayuntamiento en su Acuerdo, realizando un análisis exhaustivo de los pedimentos, obtención, separación y clasificación de la información, así como la elaboración de versiones públicas, lo cual implica, destinar días y horas para realizar exclusivamente esa encomienda. 

44. Por lo que, a todas luces resulta insuficiente el recurso humano con el que cuenta el SUJETO OBLIGADO para atender la cantidad de solicitudes cumpliendo con los plazos establecidos para tal efecto, aunado a que, del estudio derivado de los requerimientos de información, se advierte que las solicitudes guardan identidad de parte; es decir, fueron interpuestas por un mismo solicitante, lo que resulta inviable atender únicamente lo solicitado por un ciudadano, excluyendo las demás actividades encomendadas a dichos servidores públicos, en pro de la sociedad en general.
45. En conclusión, de manera excepcional, cuando la entrega o reproducción de la información sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado, los documentos se podrán poner a disposición del solicitante en consulta directa. 

46. En conjunto, las capacidades técnicas, administrativas y humanas, en coexistencia, permiten el correcto funcionamiento y el alcance de objetivos planteados por las instituciones y que en el presente caso, se traduce como la entrega de la información bajo la modalidad solicitada, siendo que en contrario sensu, a falta de uno de esos tres elementos, el SUJETO OBLIGADO se vería imposibilitado en el cumplimiento requerido, en el plazo legal legalmente establecido para tales efectos.  

47. En el caso que ahora resolvemos, al enfrentarnos contra un déficit humano; un déficit material; un déficit intangible, al no contar con el tiempo suficiente, y; ante un exceso de solicitudes de información, resulta difícil cumplir con los plazos de entrega de la información bajo la modalidad prevista por el solicitante, además de que la exclusividad para atender múltiples solicitudes de información interpuestas en un mismo lapso de tiempo, solicitudes conllevaría un daño al desempeño de otras funciones y con ello una repercusión al rendimiento de la administración pública municipal. 

48. Asimismo, es propicio señalar que el cambio de modalidad de entrega de la información, no resulta ser una acción que lesione el derecho de acceso a la información del particular, sino por el contrario, se advierte que el SUJETO OBLIGADO reconoce que la información solicitada sobrepasa sus capacidades técnicas y humanas, por lo que para dar cumplimiento y salvaguardar el derecho de acceso a la información pública, sugiere el cambio de modalidad como una mejora en la atención de tal derecho. 

49. Ahora bien, tal y como se precisó en párrafos anteriores, el SUJETO OBLIGADO fundó, motivó y justificó la imposibilidad de entregar documentos en formato electrónico a través de nuestra plataforma digital; sin embargo, concedió entregar los documentos que correspondan para atender los recursos de revisión que nos ocupan, por lo que, esta Ponencia determina que resulta procedente realizar el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa. 

50. En otro rubro, derivado de la puesta a disposición de la información en consulta directa, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas – en adelante Lineamientos Generales- establecen lo siguiente: 

“Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 

Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 

I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 

III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 

IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos; 

V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;

VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 

a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia; 
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar; 
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 

VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 

El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 

Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”

51. En ese tenor, el SUJETO OBLIGADO en sus respuestas tuvo a bien precisar cada uno de los elementos planteados por los Lineamientos Generales, a fin de garantizar la correcta disposición de la información a través de consulta directa. 

52. En otro contexto, es de subrayar que con relación a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia; este Instituto no puede prejuzgar sobre las contestaciones esgrimidas por los sujetos obligados, dado que no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas por los sujetos obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

53. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
54. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” Énfasis añadido

55. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

56. Por otro lado, LA RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad, solicitó lo siguiente: “…la información que deriva del reloj checador de control de asistencia, documentales todas, que desde este momento, pido se las requiera al sujeto obligado…”

57. Lo anterior constituye cuestiones novedosas que no se solicitaron en un inicio, lo anterior se entiende como una Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse.

58. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.

59. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el criterio número 01/17 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

Resoluciones:
· RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
· RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

60. Finalmente por cuanto hace a: “…lo único que pretende es descubrir quienes les solicitamos información para amedrentarnos, pues así lo ha declarado el presidente y la de transparencia, que van a descubrir quien les solicita información y no se la va a acabar, que harán lo necesario para que se arrepienta, y tales actitudes son notoriamente ilegales e infringen la ley de la materia, en tanto que no pueden andar investigando quien les solicita información y mucho menos para amedrentarlo…” Este Órgano Garante advierte que se trata de manifestaciones unilaterales subjetivas de la parte recurrente en ejercicio del derecho de libertad de expresión, las cuales resultan inatendibles, ya que este Instituto en términos del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de las demás disposiciones jurídicas aplicables, carece de facultades para pronunciarse sobre las mismas. 


61. Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualizan la hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones VIII  y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que este Órgano Garante emite los siguientes: 
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 02683/INFOEM/IP/RR/2020, 02685/INFOEM/IP/RR/2020, 02766/INFOEM/IP/RR/2020, 02768/INFOEM/IP/RR/2020, 02770/INFOEM/IP/RR/2020, 02771/INFOEM/IP/RR/2020, 02772/INFOEM/IP/RR/2020, 02774/INFOEM/IP/RR/2020, 02775/INFOEM/IP/RR/2020, 02777/INFOEM/IP/RR/2020, 02778/INFOEM/IP/RR/2020, 02779/INFOEM/IP/RR/2020, 02781/INFOEM/IP/RR/2020, 02782/INFOEM/IP/RR/2020, 02784/INFOEM/IP/RR/2020, 02785/INFOEM/IP/RR/2020, 02786/INFOEM/IP/RR/2020, 02838/INFOEM/IP/RR/2020 y 02839/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, a las solicitudes de información 00987/IXTASAL/IP/2020, 00986/IXTASAL/IP/2020, 00927/IXTASAL/IP/2020, 00925/IXTASAL/IP/2020, 00924/IXTASAL/IP/2020, 00923/IXTASAL/IP/2020, 00922/IXTASAL/IP/2020, 00921/IXTASAL/IP/2020, 00920/IXTASAL/IP/2020, 00919/IXTASAL/IP/2020, 00918/IXTASAL/IP/2020, 00917/IXTASAL/IP/2020, 00916/IXTASAL/IP/2020, 00915/IXTASAL/IP/2020, 00914/IXTASAL/IP/2020, 00913/IXTASAL/IP/2020, 00912/IXTASAL/IP/2020, 00865/IXTASAL/IP/2020 y 00864/IXTASAL/IP/2020. 
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a -----------------------------------------la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------------que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	

	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 
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Comisionada
(Rúbrica)
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Comisionado
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)




	
	

	
	


Esta hoja corresponde a la resolución del treinta (30) de septiembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 02683/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados.
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